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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que seau a instancia de parte no pobre, se i n s e r t a 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés part icular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
NISTROS. 

DE Mi-

ir. á • *i - C . A < • \ 
S. M. la Reiría nuestra Señora (Q.D.G. ) 

y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez. 

lo premie y si no se lo demande.» Conclui
da esta ceremonia, formé por duplicado la 
presente acta, que firman conmigo el Sere
nísimo seúor don Sebastian Gabriel de Bor-
bon y Braganza y las demás personas men
cionadas. 

Ñapóles cuatro de junio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—El Marqués de 
Lema.—Sebastian Gabriel.—Pedro Sorela. 
—Francisco Borja de Varona.—Juan Os-
borne.—Nemesio Redondo. 

S. M. ha tenido á bien mandar se inserte 
en la Gacela oGcial el acta de juramento de 
fidelidad á la Reina nuestra Señora y á la 
Constitución de la Monarquía, prestado por 
el Infante don Sebastian de Borbon, en Ña
póles., á 4 del presente mes, y los demás do
cumentos adjuntos. 

Madrid 11 de junio de 1859.—Leopoldo 
O'Donnell. 

LEGACIÓN DE ESPAÑA EN ÑAPÓLES.—Don 

Salvador Bermudez de Castro, Marqués de 
Lema, Enviado estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. Católica cerca de 
S. M. el Rey del reino de las Dos Sicilias, 
etc. , ele:, etc. 

Certifico: Que habiéndome declarado an
ticipadamente el Sermo. señor don Sebastian 
Gabriel de Borbon y Braganza su irrevoca
ble resolución de reconocer sin condición al
guna á S. M. la Reina doña Isabel II por su 
legítima Soberana, y de prestar en mis ma
nos el juramento debido de fidelidad y obe
diencia á la Reina, de respeto y observan
cia á la Constitución de la Monarquía, me 
presenté en consecuencia de su invitación, y 
con autorización espresa del Gobierno de 
S. M., en la habitación que ocupa el mismo 
augusto Señor en el Palacio Real de esta ciu
dad de Ñapóles. Acompañábanme el Secre-
ario de la Legación de mi cargo don Pedro 
Sorela y el Agregado supernumerario don 
Juan Osborne, y se hallaban en la Cámara 
de S. A. su Gentil-hombre de servicio don 
Francisco Borja de Varona y su Contador 
general, encargado de la Secretaría, don 
Nemesio Redondo. Habiéndome repelido su 
deseo el Sermo. señor don Sebastian, proce
dí á tomarle juramento en los términos si 
guíenles: u¿Jurais, le pregunté, fidelidad y 
obediencia á la Reina legítima de las Espa-
nas doña Isabel II? ¿Juráis guardar y hacer 
guardar la Constitución de la Monarquía es
pañola?» El'Sermo. señor don Sebastian, po
niendo la mano sobre el libro de los Evangelios, 
respondió con voz distinta y clara: aSijuro » 
- « S i así lo hiciese Y. A., repliqué. Dios se 

Señora: Cumplidas las prescripciones 
de la ley jurando á V. M. por mi Reina y Se
ñora, y obedieucia á la Constitución del Es
tado, es mi primer deber venir á sus Rea
les pies á ofrecerla mi sumisión y los sen
timientos del mas alto y profundo respeto. 
Dígnese V. M. admitir estas espresionas con 
la benignidad que tanto la distingue, mien
tras no me cabe la honra de hacerlo perso
nalmente y besar su augusta mano. 

Dios ¿Nuestro Señor conserve la impor
tante vida de V. M. muchos años para bien 
de la Monarquía.—Señora.—A L. R. P. de 
V. M.—Su mas amante lio, primo y subdi
to Q. B. S. M., Sebastian Gobriel.—Ñapó
les 4 de junio de 1859. 

LEGACIÓN DE ESPAÑA EN ÑAPÓLES.—Esce-

lentisimo señor.—Muy señor mio: Ayer me 
avisó el señor don Sebastian de Borbon que. 
proponiéndose veuir hoy de Capodimonte, 
donde ha pasado el novenario del luto acom
pañando al Rey, deseaba prestar inmediata
mente el juramento de fidelidad y obedien
cia á la Reina nuestra Señora, de respeto y 
observancia á la Constitución de la Monar
quía. 

En consecuencia de esta invitación, he 
pasado alas once y media de esta mañana á 
la habitación de S. A., acompañado del Se
cretario de laLegacioe de S. M. don Pedro 
Sorela y Maury, y del Agregado supernume
rario á la misma don Juan Osborne Hallá
banse allí, según lo convenido, el Genlil-
hombre de servicio del señor don Sebastian, 
don Francisco Borja de Varona, y su Conta
dor Secretario interino, don Nemesio Re
dondo. 

Como consta del acta que adjunta ten
go la honra de acompañar á V. E . , el señor 
don Sebastian ha jurado sin condición algu
na lo que debe á su Soberana y á la Cons
titución de su pais, repitiéndome que su úni
co deseo es vivir sumiso á las órdenes de 
S. M.; y mientras le es dado poner perso-

, nalmenle á sus Reales pies el homenaje de 
su lealtad, respeto y adhesión, me ha encar
gado trasmita á la Reina uuestra Señora y 
al Rey, su augusto Esposo, las tres cartas 
que paso también á manos de V. E. , escri

tas en el modo y forma que le anuncié en 
mi despacho de 9 de abril último, y que 
S. A. ha tenido la bondad de leerme antes 
de cerrarlas. 

Don Francisco Borja de Varona y don 
Nemesio Redondo han hecho también su j u 
ramento en manos del Secretario de esta Le
gación. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ña
póles 4 de junio de 1859.—Excmo. señor. 
— B . L. M. de V. E. , su atento, seguro ser
vidor, el Marqués de Lema.—Excmo. señor 
Primer Secretario de Estado, etc. , etc. ele. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Esposicion á S. M. 

Señora: El gran desarrollo que han ad
quirido , y el mucho mas considerable de 
que están necesitados los importantes inte
reses puestos bajo el cuidado del Ministerio 
que V. M. se dignó confiarme , hizo recono
cer la gran utilidad de que se estableciesen 
en las provincias algunas dependencias de 
Fomento , necesidad que trataron ya de sa 
lisfacer los Reales decretos de 21 de diciem 
bre de 1854 y 2 de setiembre de 1857, la 
Real orden de 11 de julio de 1850 y las le
yes de presupuestos de algunos de estos úl
timos años ; mas la débil organización hasta 
hoy dada á esas dependencias exige urgen
temente ser robustecida para corresponder á 
los fines de su instituto y al progreso que se 
viene realizando desde el principio del rei
nado de V. M. en lodos los ramos del saber 
y de la riqueza del pais. 

Comprendiéndolo así las Cortes del Rei
no , incluyeron en la que , con la sanción de 
V. M. es ya ley de Presupuestos para este 
año , los créditos necesarios para la reforma 
y aumento de la administración provincial 
de los ramos de Fomento, de modo que sin 
perjudicar á la unidad de la representación 

j del Gobierno en las provincias, posea medios 
j propios y especiales de acción, como los tie

nen todos los demás departamentos adminis
trativos. Conviene, en efecto, que por lo 
menos con el mismo cuidado y eficacia con 
que se administran y recaudan los impues
tos , se ocupe el Gobierno en robustecer la 
base de los tributos. Los gastos de las de
pendencias provinciales de Fomento son esen
cialmente reproductivos , y cualquier au
mento que para perfeccionarlos se haga, será 
siempre compensado con el progresivo in
cremento de los ingresos. 

Por otra parle, se contribuirá poderosa
mente con esta mejora á la apetecida sepa
ración entre los medios de gobierno y los de 

administración propiamente dicha, para que 
esta última se aparte por completo de toda 
agitación y lucha política; y las condiciones 
que se van á exigir á los que ingresen al ser
vicio de la Administración de Fomento, al 
mismo tiempo que sirvan de garantía para 
asegurar el acierto en los nombramientos, 
sancionarán el justo respeto á los servicios 
ya contraidos y serán debido cumplimiento 
de las promesas hechas con repetición á la 
luvenlud estudiosa y estímulo para que esta 
perfeccione y aumente sus conocimientos, á 
fin de servir con honra los intereses del Es
tado. 

Tales son , ligeramente indicados, los 
fundamentos y objeto del adjunto proyecto 
de Real decreto, que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo la honra de so
meter á la aprobación de V. M. 

Aranjuez 12 de junio de 1859.—Señora. 
—A L. R. P . de V. M.—Rafael de Bus
tos y Castilla. 

t i . ": : i »' ;!-o*^v,-</i¡;-'! • .p! .,'••« '--V 
R E A L D E C R E T O . 
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Conformándome con lo que de acuerdo 

con el Consejo de Ministros me propone ej 
de Fomento, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1,° Habrá en cada Gobierno de 
provincia una Sección encargada del despa
cho de los asuntos pertenecientes á los ra
mos que dependen del Ministerio de Fomen-
mento, y el nombramiento de sus empleados 
se hará por este Ministerio. 

Art. 2.° Estas Secciones se compondrán 
de un Gefe y del número de Oficiales y escri
bientes que se determine por el Ministerio 
de Fomento, según la importancia y las ne
cesidades del servicio en cada provincia. 

Art. 5.° Los Gefes y Oficiales de las 
Secciones de Fomento formarán un cuerpo, 
que se compondrá de ochos Gefes de Sección 
de primera clase, con 20.000 r s . ; ocho de 
segunda clase, con 16 .000; veintinueve de 
tercera clase, con 14.000; diez oficiales 
primeros, con 12.000; veinte segundos, con 
10.000; cuarenta terceros, con 8000; y cin
cuenta cuartos, con 7000. 

Art. 4.* Para ser nombrado Gefe de sec
ción , se requiere hallarse en alguno de los 
casos siguientes: 

1.° Haber desempeñado durante dos 
años deslinos en la carrera judicial ó admi
nistrativa, con el sueldo lo menos de 12.000 
reales. 

2.° Haber desempeñado por igual espa
cio de tiempo, empleo dependiente del mi
nisterio de Fomento, con el sueldo lo menos 
de 10.000 rs. 

3,° Ser Abogado con cuatro años de 
ejercicio, y contribuir por este concepto con 
una cuota superior á la que por término m e -
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dio satisfaga la clase por subsidio industrial, 
en el pueblo en que el interesado tenga es
tudio abierto. 

4-° Haber desempeñado por espacio de 
dos años el cargo de Consejero provincial 
de número. jfo, 

5 ° Tener ti lulo, con tres aüos de fecha 
cuando menos, de Doctor en Administración. 

Art. o. 1 Para poder obtener el nombra
miento de Oficial, es precisa, alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1 . a Haber desempeñado durante dos 
aüos, con sueldo lo menos de 9000 reales, ó 
durante tres aüos con sueldo lo menos de 
6 0 0 0 , empleo de Real nombramiento en la 
carrera judicial ó en la administrativa. 

2." Haber desempeñado duraute dos 
aüos, con sueldo lo menos de 6000 rs. , des
tino de Real nombramiento, dependiente del 
Ministerio de Fomento. 

3.* Ser licenciado en Jurisprudencia ó 
en Administración. 

Art. 6.° Para las clases de (íefes y Ofi
ciales de Sección, se establecerá un escala-
fon general en el que se ascenderá con es
tricta sujeción á las siguientes reglas: 

1 . a Da una á otra clase de Gefes de Sec
ción se ascenderá por rigurosa antigüedad en 
dos de cada tres vacantes, y en la tercera' 
por elecciou entre los de la clase inferior in
mediata. 

2 . a De cada dos vacaules que los ascen-
.sos establecidos por la regla anterior, pro
duzcan en la tercera clase de Gefes de Sec
ción, se proveerá: uua, por elección entre 
Jos Oficiales, primeros, y la otra en indivi
duos que se hallen en alguno de los casos del 
ártioUo 4.° 

5,* D e u n a á otra clase de Oficiales se 
ascenderá por rigurosa antigüedad en dos de 
cada tres vacantes, y en la tercera por elec
ción entre ios de. la clase inferior inmediata. 

4 . ' Las vacantes que los ascensos esta
blecidos por la regla anterior produzcan en 
la última clase de Oíioiales, serán provistas 
jan individuos que tengan alguno de los re -
•qujsjtosexjgiu'os-enel art. 5.° 

Art. 7.° Para la distribución del perso
nal de las Seccciones de Fomento, todas las 
provincias se considerarán do igual clase, y 
é cualquiera de ellas indistintamonle po
drán ser destinados los Gefes y-'Oficiales, 
cualquiera que sea su sueldo, sin mas con
sideración que la de las necesidades del ser
vicio. 

Art. 8.° No podrá desempeñar su car
go en una provincia el Gefe ú Oficial que 
sea natural de la misma. 

Art. 9.° Todos los nombramientos y 
ascensos de Gefes y Oficiales de las Secciones 
de Fomento se publicarán en la Gacela antes 
de que trascurra un mes desde el dia de su 
fecha, il espresácdose las circunstancias de 
cada uno. 

Art. 10. Habrá en las Secciones un Es
cribiente por cada Oficial. 

Art. 1 1 . Los Escribiente serán: 
ab • 36 primeros con 5000 rs . anuales. 

40 segundos con 4500. 
44 terceros con 4000. 

Art. 12. Quedan refundidas en estas 
Secciones de Fomento las que actualmente 
existían en virtud del Real decreto de 2 do 
setiembre de 1857. 

Art. 15. Los empleados do estas Sec
ciones disfrutarán siempre, según sus clases 
y sueldos respectivos, los mismos derechos 
y consideraciones que los demás - de la Ad
ministración civil dependientes de otros Mi
nisterios. 
* Art. 14. Los Gefes de Sección podrán 
adoptar y autorizar por sí, por delegación 
de los Gobernadores y bajo su inmediata au
toridad, las disposiciones y providencias ne
cesarias para la instrucción de los espedien
tes en los ramos de su competencia ¡¡ some
t iendo^ la decisión do ios Gobernadores las 

Junio de 1859.-—Corvera.—Señor Goberna
dor ds la provincia de . . . 

resoluciones finales, y en general todas las 
que causen estado, sean declaratorias de de
rechos, é deban servir de fundamento para 
su ulterior declaración. 

Art. 15. Presidirán, siempre que no lo 
hagan los Gobernadores de provincia, las 
subastas de Obras públicas y de los demás 
servicios propios del Ministerio de Fomento. 

Art. 16. Podrán, para facilitar la ma
yor espedicion en el despacho de los asuntos, 
entenderse directamente con los respectivos 
Directores del Ministerio de Fomento, y den
tro de la provincia, con los Gefes de los d i 
versos ramos que dependen del mismo mi
nisterio, con los Alcaldes, Ayuntamientos y 
todos los demás agentes de la Administración | | e q u e p o s e e n l a s c i r c U ns tanc ia s de'aptitud 
P u l ¡ l i c a - . , , , exigidas por el Real decreto de hoy , y con 

Art. 17. No se establecerán por ahora \ t Q [ l a p r e c i s ¡ o n e l dia en que empezaron á te-
Secciones de Fomento en los Gobiernos de . n e r e s a ¿jfáfa 
las provincias Vascongadas ni Navarra. | 5 « El escalafón se formará para cada 

Art. 18. Por el Ministerio de Fomento ;

 d a s e d c G e f t í S y Oficiales, colocando á cada 
se comunicarán las instrucciones oportunas U Q 0 ¿¿ l ü 5 n o m b r a d o s ñ a r a c | i a según la an-
para la ejecución del presente decreto. ' u ü e ( J a d q u e a c r t í d ¡ l e e n l a p o s e s i o n d e l a s 

Dado en Aranjuez á doce de junio de md c i r c u n s l a u o ¡ a s d e a p l ¡ l u d exigidas respecti-
ochocienlos cincuenta y nueve—Está rubri- ; v a m e m e G e f e ó p a r a 0 | i c i a l 

D. 

A fia de formar el escalafón general de 
Gefes y. Oficiales de las Secciones de Fomen
to, según dispone el art. 6.° del Real decre
to de esta fecha,* la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente: 

1 L o s Gefes y Oficiales nombrados pa
ra las Secciones de Fomento , remitirán á 
este Ministerio antes del dia 10 de julio pró
ximo , por conduelo de los Gobernadores y 
debidamente formadas, las respectivas hojas 
de servicios y méritos. 

2.° Harán constar en ellas las pruebas 

cado de la Ueal mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Rustes y Castilla. 

REAL DECRETO. 
i 

Conformándome con lo que de acuerdo 
con el Consejo de Ministros me propone el de 
Fomento, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan suprimidas las co
misarías de montes. 

Art. %° Todas las atribuciones y debe
res que las disposiciones vigentes encomen
daban á los Comisarios, pasan á serlo de los 
Ingenieros de montes. 

Art. 5 . ü Quedan disuellos los distritos 
forestales creados por los Reales decretos de 
13 de noviembre de 1856 y 7 de abril de 
1858, y suprimidos los cargos de Ingenieros 
delegados. 

Art. 4.° En adelante, cada provincia de 
la Península é Islas adyacentes , formará un 
distrito forestal, para cuyo servicio adminis
trativo y facultativo se observarán las ins
trucciones y órdenes que estaban vigentes 
para los que se disuelven , ó las que en lo 
sucesivo se dictaren. 

Dado en Aranjuez á doce de junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—E^tá rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla. 

REALES ORDENES. 

4.° Los nombramientos de los que no 
• acreditaren su aptitud quedarán sin efecto. 

De Real orden lo digo á 'Y. S. para su 
conocí aliento, el de los empleados de la Sec
ción de Fomento de esa provincia y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos aüos. Madrid 12 de junio de 1859.— 
Corvera—Señor Gobernador de la provin
cia de . . . 

Negociado central. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que, para el cumplimiento del arlícu 
lo 2.° del Real decreto de esta fecha, se dis
tribuya el número de Oficiales de las Seccio
nes de Fomento en este, forma: 

Habrá cinco Oficiales en la provincia de 
Madrid y cuatro en cada una de las de Bar
celona, Granada, Córdoba, Murcia, Almería, 
Guadalajara, Jaén, Oviedo y Santander. 

Tres en cada una de las provincias de 
Cádiz, Toledo, Avila, Ciudad Real, Cuenca, 
Huelva, Huesca, Segovia y Teruel. 

Dos en las de la Coruüa, Málaga , Sevi-
j lia, Valencia, Alicante, Valladolid, Zaragoza, 

Albacete, Badajoz, Baleares. Burgos, Cana
rias, Cáceres, Castellón, Gerona, León, Lé
rida, Logroño, Lugo, Orense, Falencia, Pon
tevedra , Salamanca, Soria, Tarragona y Za-
mora. 

Ha resuelto igualmente S. M. que los Go
bernado! es den parle a este Ministerio del 
dia en que queden instaladas «m las respec
tivas provincias las nuevas Secciones de Fo
mento, lo que procurarán á la mayor breve- ¡ 
dad posible. 

Montes. 

La Reina (Q. D. G.) s e n a servido dis
poner que los Ingenieros que en la actualidad 
se hallan encargados do la clasiíicncion ge
neral de los montes, entren desde luego, ca
da uno en la provincia respectiva, en el 
desempeño de las aliibuciones y deberes que 
los art. 2.° y 4.° del Real decreto de esta 
fecha les señala. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
Jos ausiliares agrimensores de Jos disuellos 
distritos forestales sigan desempeñando , en 
los puntos en que se encnenlren destinados, 
las funciones de peritos agrónomos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 12 de junio de 
1859.—Corvera.— Señor... 

( 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido hacer 
' los siguientes nombramientos para las plazas 

de Gefes y Oficiales de las Secciones de Fo
mento, creadas por Real decreto de esta fe-

; cha. 
Gefes de Sección de primera clase. 

D. José Nicolás de Salas, actual Gefe de 
; Seccionen el Gobierno de provincia de Ma

drid. 
D. José Lamente Alcántara, Licenciado 

' en jurisprudencia y Oficial cesante de la Se-
j crelaría de la comisaría de Cruzada. 

D. llamón García Arroniz, Secretario del 
I Gobierno de proviucia de Huesca. 

D. León Leal, Secretario cesante de Go-
¡ bienio de provincia. 

D. Francisco Portillo, Administrador de 
| Eslanradasde Badajoz. 

D. Manuel Ojeda, ausiliar cesante del 
; Ministerio de Fomento. 

D. Antonio María Ravé, Secretario del 
I Gobierno de provincia de Avila. 

D. Timoteo Galán y Alonso, Gefecesan-
'. te do Hacienda pública. 
¡ o;\' &.:.etí¡imi/i. ,M M 

Gefes de Sección de segunda clase. 
;, / J;r.%>ííií 

D. Antonio González Asarla, Secretario 
De Ueal orden lo digo á V. S. para su j cesante de Gobierno de provincia. 

inteligencia y efectos consiguientes. — Dios 
guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 12 de 

D. José Imberl de Manjarrés, id. 
D. Andrés González Ponce, id. 

Ildefonso Avellan, Oficial primero 
cesante de Administración civil. 

D. Diego de la Rosa, Licenciado en ju 
risprudencia y Consejero provincial de Má
laga. 

D . Antonio Mancebo, Inspector de Ins
trucción primaria. 

D. Francisco González Tretles, Abogado. 
D. José Somogy y Pliner, Administra

dor cesante de Reñías "Estancadas. 

Gefes de Sección de tercera clase. 

D. Mariano Pina, Secretario cesante de 
Gobierno de provincia. 

D. Narciso Cepedano, id. 
D. Gabriel Ortiz, id. 
D. José Antonio "Mírete, "Jüéz cesante de 

primera instancia. 
D. Francisco Gutiérrez Palacios, id. 
1). Luis Díaz Sala, id. 
D. José Balbino Barroso, Oficial prime

ro de Administración civil. 
D. Vicente García Gómez, id. 
D.-José Antonio Cútoli, Comisario de 

montes de Albacete. 
D. Mariano Muñoz y López, id. de Lo-

D. Cayetano Méndez, id. de Valladolid. 
D. Manuel Risueño, id. de Zamora. 
D. Leou Martínez de Cabredo, id. de 

Burgos. 
D. Bafael Milansdel Bósch, id. de Bar

celona, 
D. José María Portillo y Portillo, id. de 

Almería. 
D. José María de Ochoa, id. de la Co

ruüa, 
D. Cristóbal Morales Ruiz, id. de Má

laga. 
D. Domingo Rio y Gili, Oficial de las 

anteriores Secciones de Fomento. 
D. Fermín Santa María, id. 
D. Antonio Gilí de Albornoz, id. 
D. José María Prado, id. 
D. Bernardo Cabanas y Auleslia, id. 
D. José Bodriguez de los Rios, id. 
D José Sagredo, Oficial cesante de Ha

cienda pública. 
i). José María Undaveitia, Administra

dor cesante de Hacienda pública. 
D. Antonio Avala, Abogado y Oficial 

primero de Estadística. 
D. Juan Estrada, Licenciado en Jurispru

dencia, y Oficial de las anteriores Secciones 
de Fomento. 

D. Pablo Otonel y Moreno, Licenciado 
en Jurisprudencia, y Oficial primero de Ad
ministración civil. 

D. Juan García Fiel, Licenciado en Ju 
risprudencia y Oficial de las anteriores Sec
ciones de Fomento. 
••yf..fi^i)''.- {..«'.¿WJítrt . ;í.ük^. ¿ : 

Oficiales primeros. 

D. Emilio Lafuente Alcántara, Licencia
do en Jurisprudencia y Ausiliar del Ministe
rio de Fomento. 

D. Elias González, Licenciado en Juris
prudencia y Oficial segundo do Administra
ción civil. 

D. Joaquín Martínez Yanguas, id. , id. 
D. Juan José Catalán y Vicente, id. id. 
D. Gonzalo Liftan y Garniea, Oficial se

gundo de Administración civil. 
D. Narciso García Doncel, Oficial prime

ro de Administración civil. 
D. Manuel Cos-Gayon, Secretario de la 

Junta provincial de Beneficencia de Toledo. 
D. Galo José de Ponte, Oficial de Ha

cienda pública. 
D. José Saturnino Saavedra Pando, Li

cenciado en Jurisprudencia y Oficial de la 
Administración civil. 

D. Juan Saldaña Vázquez, Licenciado en 
Jurisprudencia y Oficial de la Contaduría de 
Hacienda pública de Sevilla. 



_ s _ 

. Mes segmdo, 
v ;-q *>¿ • 

í). Bernardo de la Sierra, Licenciado en 
Jurisprudencia y Oficial de las anteriores 
Secciones de Fomento. 

D. Francisco de Eyré, id. id. 
D. José Castell y Bassols, id. id. 

D. Fermín Abolla y Blare, Licenciado en 
Jurisprudencia y Oficial cuarto de Adminis
tración civil. 

D. Leoncio García y Bravo , Oficial de 
las anteriores Secciones de Fomento. 

D. Joaquín Rojas y 'Canicia, id. 
D. Rafael Barradas, id. 
D. Francisco Hfrrera Monteagodo, id. 
D. Pedro de Izu y Morales, Oficial de 

Administración civil. 
D. Francisco de Paula fierre ros de Te

jada, Oficial tercero de Administración civil. 
Don Agustín Ladoux, id. 
D. Fernando de CeaBermudez y Colom-

bi, id. 
D. José Martínez Calvo, id. 
D. Manuel González M a r i n o , id. 
D. Gabriel Lorenzo Pérez de los Cobos, 

Licenciado en Jurisprudoncia. 
D. Antonio García Maurifio , Licenciado 

en Administración. 
D. Celedonio Remirez , Interventor ce

sante de Fomento. 
D. Juan Orlíz Maiquez, Licenciado en 

Jurisprudencia. 
D. Pedro Marsell, Oficial cuarto de la 

Administración civil. 
D. Julián Soto y Morillo, Oficial del 

Consejo provincial de Madrid. 

Oficiales terceros. 

D. Manuel Godoy, Licenciado en Jur i s 
prudencia y Oficial de las anteriores Seccio
nes de Fomento. 

D. Fulgencio Soriano, id. id. 
D. José García Malo de Molina, id. id. 
D. Pedro Crislino Menacbo, id. id. 
D. Eusebio Martin, Oficial de las ante

riores Secciones de Fomento. 
D. Mariano Elola y Megia, id. 
D.Luis Aguado, id. 
D. José Madiedo y Vitíenes, id. 
D. Luis Sancbez Pérez, id. 
D. Juan Manuel Bello, id. 
D. Alejandro Béjar, id. 
D. Fernando Fragoso y Lugo, id. 
D. Liborio Muñoz Elena, Licenciado en 

Jurisprudencia y Oficial cuarto de Adminis
tración civil. 

D. Cándido María de Gamoneda, id. id. 
D. José Garrido Aveleira, id. id. 
D. Juan Bautista Villaroig y Torres, Li

cenciado en Jurisprudencia y oficial quiuto 
de Adminis ración civil. 

D. Andrés de Bengoa, id. id. 
D. Bernardo Arévalo y Bravo , id. id. 
D. José Calderón y Cubas, id. id. 

o i D. José María Pérez, id. id. 
D. Luis Buslillo, id. id. 
D. José María Cerezo y Carrillo, Oficial 

cuarto de la Administración civil. j 
D. Gerónimo Sánchez Bosquella, id. 
D. Francisco Urbano y Ruiz, id. 
D. Valentín Monreal, Oficial quinto de 

Administración civil. 
D. León Carrasco, Oficial de la Admi

nistración civil. 
D. Luis Escobedo y Sociats , Licenciado 

en Jurisprudencia y Oficial de la Adminis
tración civil. 

D. Ubaldo Aúd y Saco, id. id. 
D. José Gamboa, id id. 
D Mariano Cordón y Cabrera, id. idem, 

cesante. 
D. Jacinto Laines, Oficial de las anterio

res Secciones de Fomento. 
D. Felipe Neri de Gómez Mazpule, id. 
D. Antonio Pinazo, Licenciado en Juris

prudencia y en Administración. 
D. Alfonso Argullós y Sedaño, id. id. 

D. Vicente Martínez de Marcilla y Do
mínguez, Licenciado en Jurisprudencia. 

D. Eduardo Márquez y Mazquez, id. 
D. Antonio Cabañil les, id. 
D. Enrique Martí y Caballero, Oficial 

del Consejo provincial de Madrid. 
D. José Benito de Orliz, Oficial de Ad

ministración civil. 
D. Manuel Diaz Tinoco, id. cesante. 

Oficiales cuartos. 

D. Juan Bautista Diaz Vela , Licenciado 
en Jurisprudencia y Oficial de las auleriores 
Secciones de Fomento. 

D. José María Amigo , Oficial de las an
teriores Secciones de Fomento. 

D. Manuel Santiago Gómez, id. 
D. Máximo Hernández y Herrero, id. 
D. Doroteo Ezcurra y Eyaralar, id. 
I). Tomás Vázquez, id. 
D. Gonzalo Osorio Pardo, id. 
D. Luis Cervero, id. 
D. Antonio Bruguera, id. 
D. José Miguel de Solas, id. 
D. Francisco Albendim, id. 
D. Ricardo Berdial, id. 
D. Miguel Vázquez de Sangles, id. 
D. Juan Fuentes y Martí, id. 
D. Leonardo Alonso Cuevillas, Oficial 

de Administración civil. 
D. Benito Pérez y Gutiérrez, id. 
D. José García Quijano, id. 
D. Santiago Saez de Castilla, Licenciado 

en Jurisprudencia y Oficial de la Administra
ción civil. 

D. Manuel Domínguez Neira, id. id. 
D. José Gimeno y Agius, Doctor en Ju

risprudencia y Licenciado en Administra
ción. 

D. Lorenzo López de Regó, id. id. 
D. Manuel Oliver y Hurtado, Licenciado 

en jurisprudencia. • .•>•> 
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, id. 
D. Manuel Ortiz, i d . . 
D. José AlvarezTerrón, id. 
D. Pedro Soto y Melgarejo, id. 
D. José González Alarcon, id. 
D. Alejandro Torrejon y Nieto, id. 
D. Francisco Medina, id* 
D. Ángel de la Pereda y Moreno, id. 
D. Hermenegildo Lumera Gastro, id. 
D. Rafael Méndez, id.. 
D. Francisco de la Buelga y Cañedo, id. 
D. Joaquín Lavandera, id. 
D. Francisco Castrillon, id. 
D. Francisco Golf y Martínez, id. 
D. Cayetano Taboada y Solelo, id. 
D. José Fernandez Miguez,.id. 
D. Feliciano Giménez de Cenarbe y Biec, 

Doctor en Jurisprudencia. . 
D. Pascual Mena Fernandez, Licenciado 

en Jurisprudencia y Oficial de Administra
ción civil. 

D. Enrique lllana y Mier, id. id. 
D. Ricardo García, id. id. 
D. Juan Moreno Solano, Interventor ce

sante de Fomento. 
D. José María Giménez y Cano, Licencia

do en Administración. 
D. Nicolás García, id. 
D. José Gómez Ruberte, id. 

Alicante. Gefe, D. José Antonio Cútoli; 
Oficiales, D. Manuel González Marino y don 
Juan Bautista y Villarroig y Torres. 

Almcria. Gefe , D. Antonio Mancebo; 
Oficiales, D. Manuel Diaz Tinoco, D. Ricar
do García, D. José González Alarcon y don 
Juan Moreno Solano. 

Avila. Gefe, D. José Imbert y Manjar-
rés; Oficiales, D. José Garrido Abeleira, don 
Ubaldo Aud y Saco y D. Ricardo Berdial. 

Badajoz. Gefe, D. Antonio Gil de Al
bornoz, Oficiales, D. Gonzalo Liüan y Gar-
nioa y D. Fernando Fragoso y Lugo. 

Baleares. Gefe, D. Cristóbal Morales y 
Ruiz; Oficiales , D. Alejandro Béjar y don 
Alejandro Torrejon y Nielo. 

Barcelona. Gefe, D. Timoteo Galán y 
Alonso; Oficiales , D. José Martínez Calvo, 
D. Ángel de la Pereda y Moreno, D. Herme
negildo Lumera y Castro y D. Feliciano Gi
ménez de Cenarbe y Biec. 

Burgos. Gefe, D. León Martínez de Ca
brero; Oficiales, D. Joaquín Martínez Yan-
guas y D. José Miguel de Solas. 

Cáceres. Gefe, D. Antonio Ayala; Ofi
ciales, D. Bernardo Arévalo y Bravo y don 
Fraucisco Urbano y Ruiz. 

Cádiz. Gefe, D. Antonio María Ravé; 
Oficiales, D. Fulgencio Soriauo, D. Luis Es
cobedo y Sociats y D. Luis Sancbez Pérez. 

Canarias. Gelé, D. Vicente García Gó
mez; Oficiales, D.Felipe Neri de Gómez 
Mazpule y D. Juan Manuel Bello. 

Castellón. Gefe, D. Feruiiu Santamaría; 
Oficiales, D. Pedro Soto y Melgarejo y don 
José .liana de la Encina. 

Ciudad-Real, Gefe , D. Ramón García 
Arroniz ; Oficiales, D. Antonio García Mau-
Tiño, D. Nicolás García y D. Manuel Orliz. 

Córdoba. Gefe, D. Diego de la Rosa; 
Oficiales, D. Jacinto Lainez, D. Pedro Cris-
lino Menacho, D. Juan Bautista Diaz Vela y 
D. Juande Dios Cabrera y Tovar. 

Coruña. Gefe, D. José Somogy y Pliner; 
Oficiales, D. Gonzalo Osorio y Pardo y don 
Francisco Albendin. 

Cuenca. Gefe, D. Juan García Fiel; Ofi
ciales, D. Rafael Barradas, D Miguel Váz
quez de Sangles y D. Juan Fuentes y Martí. 

Gerona. Gefe , D. Bafael Milans del 
Bosch; Oficiales, D. Francisco Golf y Martí
nez y D. José Gómez Ruberle. 

Granada. Gefe, D. José de Lafuente Al
cántara ; Oficíales, D. Eduardo Márquez y 
Márquez, D. José Gimeno y Agius, D. Ma
nuel Oliver y Hurtado y D. Pascual Mena 
Fernandez. 

Guadalajara. Gefe, D. Andrés González 
Ponce; Oficiales, 0. Francisco de E y r e , don 

! Francisco de Paula Herreros de Tejada, don 
José Benito Orliz y D. Antonio Pinazo. 

¡ Hacha. Gefe, don Luis Diaz Salas; Ofi-
| cíales, D Gerónimo Sánchez Borguelta, don 
| Enrique lllana y Mier y D. José García Qui 

jano. 

Huesca. Gefe, D. Juan Estrada; Oficia 
les, D. Fermín A bella y Blave, D. Francis
co Medina y D. Manuel Paz y Castro. 

Jaén. Gefe, don José María Portillo y 
Portillo; Oficiales, D. Leoncio Gaicia Bra-

, vo, D. Gabriel Lorenzo Pérez de los Cobos 
D. José Mana de la Encina, Promotor D ; J o s é G a r c i a : M a l o ( l e fggjg D R a f ¡ 

Méndez. 
León. Gefe. D. José Undavieta; Oficia

les, D. Antonio Bruguera y D. Cándido Ma
ría Gamoneda. 

Lérida. Gefc, D. José Rodríguez de los 
RÍOS; Oficiales, D. Doroteo Ezcürra y Eya-
lára y D. José María Giménez y Cano. 

Logroño. Gefe, D. Mariano Muñoz y 
López; Oficiales, D. Luis Cervero y D. Be
nito Pérez y Gutiérrez. 

Lugo. Gefe, D. Francisco Gutiérrez Pa
lacios; Oficiales, D. Manuel Domínguez Nei
ra y D. Francisco Castrillon. 

Madrid. Gefe, D. José Nicolás de Salas; 
Oficiales, D. Julián Soto y Morillo, D. Juan 

Orliz y Maiquez, D. Pedro Marsell, D. En
rique Martí y Caballero y D. Alfonso Argu
llós y Sedaño. ' 

Málaga. Gefe, D. León Leal; Oficiales, 
D. Fernando de Zea Bermudez y Colombi y 
D. Mariano Cordón y Cabrera. 

Murcia. Gefe, D. José Balbino Barroso; 
Oficiales, D. José Castells y Basolls, D. Pe 
dro lzu, D. León Carrasco y D. Vicente 
Martínez de Marcilla. 

Orense. Gefe, D. Gabriel Ortiz, Ofioía-
les, D. José Fernandez Miguez y D. Cayeta
no Taboada y Sotelo. 

Oviedo. Gefe, D. Antonio González Asar-
ta; Oficiales, D. Luis Aguado, D. Máximo 
Hernández y Herrero, D. Joaquín Andrés 
Olivan y D. José Alvarez Terrón. 

Patencia. Gefe, don Bernardo Cabanas 
y Auleslia; Oficiales, don Bernardo de la 
Sierra y don José Mandiedo Vitienes. 

Pontevedra. Gefe, don Narciso Cepeda-
no; Oficíales, don Leonardo Alonso Guevi-
las y don Lorenzo López de Regó. 

Salamanca. Gefe, don José López de Sa-
gredo; Oficiales, don Andrés de Bengoa y 
don José María Pérez. 

Santander. Gefe, don José María Prado; 
Oficiales, don Saturnino Saavedra Pando, 
don José Calderón y Cubas, don José María 
Cerezo y Barrillo y don Joaquín de Lavan
dera. 

Segovia. Gefe, donJoséMaria de Ochoa; 
Oficiales, don Celedonio Remirez, don [To
más Vázquez, y don Antonio Gczman. 

Sevilla. Gefe, don Manuel Ojeda; Oficia
les, don Juan Saldaría Vázquez y don Liborio 
Muüoz .Elena. 

Soria. Gefe, don Pablo Otonel y More
no; Oficiales, don Elias González y don Ma
nuel Santiago Gómez. 

Tarragona. Gefe, don Ildefonso Abejlan; 
Oficiales, don José María Amigo y don Ma
riano de Elola y Megia. 

Teruel. Gefe, don Manuel Risueño; Ofi
ciales, don Manuel Godoy, don José Gam
boa y don Santiago Saez de Castilla. 

Toledo. Cefe, don Francisco Portillo ; 

Oficiales, don Emilio Lafuente Alcántara, 
don Manuel Cos-Gayon y don Antonio Gaba-
nilla. 

Valencia. Gefe, don Francisco Rodrí
guez Trelles; Oficiales, don Narciso García 
Doncel y don Joaquín de Rojas y Canicia. 

Valladolid. Gefe, don Mariano Pina; 
Oficiales, don Luis Buslillo y don Francisco 
de la Buelga y Cañedo. 

Zamora. Gefe, don Cayetano Méndez; 
Oficiales, don Agustín Ladoux y don Eusebio 
Martin. 

Zaragoza: Gefe, don Domingo Rio y Gi
lí; Oficiales, don Juan José Catalán y Vicen
te y don Galo José de Ponte. 

. . . 

SESTA SECCIÓN. 

fiscal cesante 
D. Antonio Guzman, id. 
D. Joaquín Andrés Olivan, Promotor fis

cal de Hacienda. 
D. Pascual Paz y Castro, Oficial cesante 

de Administración. 
,¿lfiG*Y&r AoJCS 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que los Gefes y Oficiales de Sección de 
Fomonlo nombrados por Reales órdenes de 
12 del corriente, se distribuyan en los Go
biernos de provincia, en la forma siguieule, 

Albacete.. Gefe, D. José Antonio Mírele; 
Oficiales, D. Francisco Herrera Monteagudo 
y D. Valentín Monreal. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

RECT.FICACION. 

En el anuncio de este periódico, número 
13o, del jueves 2 del actual, inserto en la 
sección judicial, por el que se citaba y em
plazaba por segunda y última vez, á varios 
accionistas de la Sociedad minera «La Mila-
nesa», á virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia de Maravillas de esta capital, refren
dada del infrascrito, lo fué entre ellos, por 
equivocación, don Ventura Rey, debiendo 
ser don Ventura Roy, que es al que se cita y 
emplaza, según para el fina que sé refiere 
dicho anuncio. 

Madrid 14 de junio de 1859.-—Nicolás 
de Orliz. 



Juzgado de primera instancia del distrito 
-»3 ' de Palacio. 

Ignorándose la habitación de doña Ade
l a i d a y don Carlos Sánchez de Marti, her-
• manos, y teniendo que hacerles saber cierta 
providencia dictada á solicitud de tos mis
mos, por el señor don Luis Alarcon, Magis
trado de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio, refrendada del 
Escribano del número don Miguel del Casti
llo y Alba, se les cita, llama y emplaza', pa-

• ¡ra que dentro del tercero dia, contado desde 
la publicación del presente anuncio, compa
rezcan ante dicho Escribano, para que tenga 
efecto la notificación; apercibidos que de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que haya 
l u g a r . ; v B o r t o T *i& -.51 Q i :.:.';; f i 

Madrid catorce de junio de mil ochocien
tos cincuenta V nueve.—Castillo.—244. 

¿ti 
Por providencia del seüor don Luis Alar 

con, Magistrado de Audiencia fuera ele esta 
corte y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio, refrendada del Escribano de 
número don Miguel del Castillo y Alba, se 
cita, llama y emplaza á los herederos y causa-
habientes del capilan Pedro Suarez Coronel, 
para que en el término de 20 dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio, 
comparezcan ante dicho señor Juez y citada 
Escribanía ádeducir el derecho de qué se 
crean asistidos, al capital de un censo de 
seis mil ducados, quo á favor del mismo ca
pitán impuso don Francisco Gasols; apare
ciendo responsables especialmente á dos mil 
ducados, parle de los seis mil del censo, los 
•uros siguientes: 

Un privilegio fecha 2o de noviembre de 
1599 en cabeza del prolo-iNolario don Geró
nimo Gasols, de primitivo rédito, marave
dises 516.606 á veinte mil el millar situado 
primeramente en la renta del solimán y azo
gue del reino, consignado después, y con 
fecha 25 de julio de 1618, en el segundo 
1 por 100 de la ciudad de Granada, y tras
ladado en el ano de 1660 al de la ciudad de 
Málaga; cuya renta en 5 de febrero de 1686. 
quedó reducida á su mitad ó sea 173.253 
maravedises. 

Otro de 16 de mayo de 1603 en cabeza 
jdetmiánio proto-Nolario don Gerónimo de 
Gasols de 550.000 maravedises de rédito 
anual á catorce mil el millar, situado en las 
alcabalas de liaeza, y reducido en el año de 
1621 á 245.000 maravedises á razón de 
veinte mil el millar; cuyo juro, por no tener 
cabida en la referida renta, en 15 de febre-
Tode 1700, se situó sobre la del 6 por 100 
del almojarifazgo de la isla de Tenerife. 

Otro de 29 de enero de 1607, en cabeza 
de don Francisco de Gasols y de los señores 
testamentarios de supadredon Gerónimo, de 
500.000 maravedises de renta al año, ¿ c a 
torce mil el millar, situado en las Alcabalas 
de Alcaraz, y reducido en el año de 1621 á 
210.000 maravedises á razón de veinte mil el 
millar, el cual por no,tener cabimento en la 
referida renta se situó en 15 de febrero de 
1770en la del 6 por 100 del almojarifazgo 
de la isla de Tenerife. _ 

. Olro.de 16 de mayo de 150o en cabeza 
del proto-Nolario don Gerónimo de Gasols de 
primitivo rédito de i 50.000 maravedises á 
catorce mil el millar, situado en lasAlcaba-
las del partido de Calatrava, en Andalucía, 
cuyo rédito, en 2621 , fué reducido á 105,000 
maravedises á razón de veinte mil el millar. 

Apercibiendo á dichos herederos ó causa-
habientes del capitán Pedro.Suarez Coronel, 
quede no acudir dentro del término desig
nado, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de junio de 1859.—Castillo. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1612 fanegas de trigo. 
694 arrobas de harina de id. 

2700 libras de pan cocido. 
7854 arrobas de carbón. 

90 vacas, que componen 55.514 
libras de peso. 

265 carneros, que hacen 9419 li
bras de peso. 

543 corderos, que hacen 14.879 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 90 á 100 rs . arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 

á 42 cuartos libra. 

le 8 á 12 

Aceite, de 59 á 61 rs, arroba, y de 19 á 20 
cuartos libra. 

Vino, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 
cuartas cuartillo. 

Pan de dos libras de 15 á 
Garbanzos, de 34 á 4 r ' 

; á Ia cuartos libra. 
Judías, W 22 á 50 rs 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á ^ 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs . arroba, y de 4 á 5 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 51 á 54 4|2 rs. fanega. 
Algarroba, á 46 rs . id. 

.!>Í t¿-K>U í̂í';?¿ G h í t > ; u ¿ .ú \ 
Trigo voiidido. Prec ios . 

Fanegas. ñs. vn. 

40. 
40. 
80. 

540. . . . . 54 
56 57 
60 57 

. . . •< 60 ! , ; ! 

• • • 5 5 
. . . 54 lj2 

50 55 1 [2 
2 1 . . . . . 65 1]2 
95 55 
10 57 
4 4 . . . . . . 64 
15. . . ; . 61 

560. t . . . 59 1(2 
100 54 

70. . . . . . . 58 

ídem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 30-55 p . ; á plazo, 50-70 á fin cor. ó 
ú vol. 50-70 á lindel cor. en lir.; 30-70 , á 
üu del próx. en íir. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 70 d. 

Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado 17. 

ídem de segunda id., 10-80 p . 
ídem del personal, no pubicado, 10-50d. 
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.* 

de abril de 1850 de á 4000 i s . , 6 por 100 
anual, no publicado 82 d. 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id., 85-50. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de a 2000 

reales 4 8 . 
ídem de 51 de agosto de 1S52, do á 2000 

| reales, id. 87 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id. , 84-25 . 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 idem 84 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8por 100 anual, id., 104 d. . 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za-

agoza, id., 84-50 d. 
ídem del Banco deEspaña, id., 177 d. 

y 170-50 d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-22 á 21 d. 

— mqvhñ 
PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

56. 
44 . 
17. 
70. 
25 . 

64 
64 1|2 
58 
64 
58 1|2 
54 ilü. . . . . 

26 ; 62 
50 57 
20 . . . . . 55 
46» . . . . 59 
24 . . . . . > 56 
25 . . . . . 55 3|4 

150. . ta . . w 62 
19 57 1[4 

72. 
90. 
80. 
48 . 
26 . 

2150 

180. . . . . 58 
17 58 
38. . . . . 60 
55. . . . . 59 

59 5i4 
,$i .. .• •• 57 
. . . . 59 
. . . . 58 

Li .:.! .r.;-jul> 

Quedan por vender sobre 4409. 

Precio máximo 65 1 [2 
Ídem mínimo. . . . . • . 54 
ídem medio.. . . . . . . . . . . 58-12 

Lo que se avisa al público para su iDle-
ligencia. 

Madrid 14 de junio de 18o9.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

— — — 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 14 de junio de 1859 . á la 
tres de la larde. 

•AftVfc'v>4 -h^t-itiim* ' ^ « o r n o - i 
FONDOS rÚBLICOS. 

5B SSpPfTiC 
-ü0 fea 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 41-65 c ; á plazo, J41-80 á fin cor. ó 
vól. 41 á 15 próx. vol. 

YEGUAS ÜE .VIENTRE EN VENTA. 

El dia 16 de junio del corriente año, á 
las 10 de su mañana, se celebrará la venta 
en pública subasta, de varias yeguas so
brantes de la ganadería del Excmo. .señor 
Duque de Osuna y del Infantado, en el pi
cadero propio de S. E;, silo en la calle de 
Yeseros, número 2 . 

El ganado estará de manifiesto en el mis
mo local dicho dia desde las ocho de la ma
ñana. 

No se admitirá proposición alguna que 
no cubra su tasación.—245. 

.}.;' ,MM •:. é$M m i M • 
A LA H U M A N I D A D . 

El profesor de cirtijía que ha vi
vido en la calle de Jardines, n ú m . 2 , 
y antes en la travesía de Sevil la, por 
mejorar de habitación s e ha traslada
do á la calle de, Barcelona, núm. 7, 
cuarto entresuelo , donde tiene gabi
netes reservados para todas c lases de 
personas para la curación radical de los 
callos, ojos de gallo, uñeros y juane
tes , sin causar dolor al paciente, por 
medio de específicos hasta ahorades -
conocidos. El mismo profesor cura las 
enfermedades venéreas , radicalmente 
sin usar el mercurio , las erpes , los tu
mores fríos y toda clase de dolores en 
pocos dias, sean reumáticos ó sifilíticos. 

Horas de consulla de nuevo a cinco 
de la tarde. 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la colección de Boletines corres
pondientes á 1 858 encuadernada en 
un volumen, pueden adquirirla en lá 
Redacción, pagando 5 0 rs, y entre
gando al mismo tiempo la que posean: 
sin que s ja inconveniente para hacer 
el cambio, el que la que remitan es
té incompleta en algunos números . 

• 
EOITOII, O . JUAN ANTONIM GAUCIA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 1 9 , esquin 
la Corredera Baja de San Pablo. 

M A D R I D : — ( 8 E 0 . 

na 
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